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LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1995 

 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes sabed: 
 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO  
 

Capítulo III 
De la construcción, conservación, mantenimiento y operación de las vías férreas 

Artículo 31. Las obras de construcción de los cruzamientos de vías férreas se harán por cuenta del 
operador de la vía u obra que cruce a la ya establecida, previo cumplimiento de los requisitos aplicables. 

 
 

Artículo 34. Se requiere autorización de la Secretaría para la instalación de líneas de transmisión 
eléctrica, fibra óptica, postes, cercas, ductos de petróleo o sus derivados, o cualquiera otra obra 
subterránea, superficial o aérea, en las vías generales de comunicación ferroviaria, sin perjuicio de lo 
establecido en otras disposiciones aplicables. 

 
En estos casos, el Estado podrá obtener una contraprestación por el aprovechamiento de la vía 

general de comunicación, sin perjuicio de la contraprestación que pudiere corresponder al concesionario 
de la vía férrea. 

 
Las dependencias del Gobierno Federal, en coordinación con la Secretaría, podrán realizar 

cualesquiera de las obras señaladas en el primer párrafo de este artículo, dentro del derecho de vía de 
las vías férreas, sin pagar contraprestación alguna. 

 
Las obras o instalaciones a que se refiere este artículo no deberán perjudicar la prestación del servicio 

público de transporte ferroviario o las instalaciones de las vías férreas. 
 
 

México, D.F., a 28 de abril de 1995.- Sen. Martha Lara Alatorre, Presidenta.- Dip. Alejandro 
González Alcocer, Presidente.- Sen. Juan Fernando Palomino Topete, Secretario.- Dip. José Antonio 
Hernández Fraguas, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 


